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La Mesa, Cundinamarca, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ref. SUCESIÓN No. 202000395 

 

 

Allegado el registro civil del matrimonio que celebró el causante JOSÉ 

AGUSTÍN SÁNCHEZ GÁMEZ con la señora HILDA GRACIELA ALARCÓN DE 

SÁNCHEZ, el Despacho dispone: 

DECLARAR disuelta y en estado de liquidación la sociedad conyugal que 

conformó el causante JOSÉ AGUSTÍN SÁNCHEZ GÁMEZ con la señora HILDA 

GRACIELA ALARCÓN SÁNCHEZ. 

RECONOCER a la señora NILDA GRACIELA ALARCÓN SÁNCHEZ como 

interesada en la sucesión, en su condición de cónyuge sobreviviente, quien 

opta por gananciales. 

Del mismo modo, probado el interés de los señores JULIÁN FELIPE SÁNCHEZ 

ALARCÓN, ANDRÉS FABIÁN SÁNCHEZ ALARCÓN y SERGIO ARMANDO 

SÁNCHEZ ALARCÓN, el Despacho los reconoce como herederos del causante 

JOSÉ AGUSTÍN SÁNCHEZ GÁMEZ, quienes aceptan la herencia con beneficio 

de inventario. 

Se informa a los abogados que deberán presentar un nuevo trabajo de 

partición, teniendo en cuenta que el que obra en el expediente no contiene la 

liquidación de la sociedad conyugal a la que perteneció el causante y no se 

constituye la hijuela de cada uno de los herederos, con la adjudicación de sus 

derechos respecto de los bienes debidamente inventariados, actividad para 

los cual se les concede un término de veinte (20) días.  

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 
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